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MODIFICACIÒN AL PROYECTO  

“RESIDENCIAS ADICIONALES ÁMBAR Y AQUAMARINA DEL P.H. 

RESIDENCIAL MONTEMAR ETAPA 1” 

 

1. INTRODUCCIÓN 

El Proyecto “Residencias Adicionales Ámbar y Aquamarina del P.H. Residencial 

Montemar Etapa 1” cuyo PROMOTOR es la empresa RESIDENCIAL MONTEMAR, 

S.A. estará ubicado en el corregimiento de Ernesto Córdoba Campos, distrito de Panamá, 

provincia de Panamá. Como parte de los permisos requeridos para su desarrollo y para 

ejecutar la gestión ambiental del proyecto, se elaboró un Estudio de Impacto Ambiental para 

la planificación, construcción y operación del proyecto, que fue aprobado mediante 

Resolución No. DRPN–IA–A–017–2022 del 15 de septiembre de 2022, y modificado por 

medio de la Resolución No. DRPN–MOD–001–2024 del 24 de enero de 2024, emitida por 

la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental de la Dirección Regional de Panamá Norte 

del Ministerio de Ambiente. 

El proyecto denominado “Residencias Adicionales de Ámbar y Aquamarina del PH 

Residencial Montemar Etapa 1” está ubicado dentro de la urbanización de Green City, en el 

corregimiento de Ernesto Córdoba Campos, distrito de Panamá, provincia de Panamá. 

 

El proyecto se encuentra en su fase construcción con respecto a lo contemplado en el EsIA y 

la resolución aprobada, donde solo se han realizado las actividades de adecuaciones del 

terreno en el área del proyecto. Con lo anteriormente dicho, el promotor ha decidido realizar 

una modificación al Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

Se aclara que el cambio neto o la modificación entre lo antes aprobado y lo que se 

modifica, serían los siguientes: 

a. Cambio del número de finca aprobado por el nuevo número de finca obtenido por 

la incorporación de las mejoras de la finca a régimen de Propiedad Horizontal 

(PH). 
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2. DATOS DEL PROMOTOR  

El proyecto “Residencias Adicionales Ámbar Y Aquamarina del P.H. Residencial 

Montemar Etapa 1” tiene como promotor a la Empresa RESIDENCIAL MONTEMAR, 

S.A. A continuación, datos generales del promotor: 

a. Persona a Contactar: Ing. Dimas Sanjur 

b. Números de teléfonos: Cel. 6983-7660 

c. Correo Electrónico: dsanjur@pacifichills.com.pa 

3. UBICACIÒN DEL PROYECTO 

Se ubica en el corregimiento de Ernesto Córdoba Campos, perteneciente al distrito Panamá, 

provincia de Panamá. 

4. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR, COMPARANDOLA 

CON EL ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO. 

ADJUNTAR PLANO QUE ILUSTRE LA PROPUESTA.  

Esta modificación es presentada en cumpliendo con lo establecido en su numeral 3 del 

Artículo 75 del Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de marzo de 2023, diciendo lo siguiente “3. 

Cambio en la titularidad de la propiedad del Estudio de Impacto Ambiental Aprobado”, 

como también como lo describe en el Artículo 19 del Decreto Ejecutivo No. 27 de 27 de 

marzo de 2024 que modifica el Artículo 76 del Decreto Ejecutivo No. 1 del 2023. 

4.1. CAMBIO DEL NÚMERO DE FINCA DEL PROYECTO: 

El promotor por la solicitud realizada a la autoridad correspondiente, decido realizar la 

incorporación de las mejoras de la finca presentadas en el EsIA aprobado, al régimen de 

propiedad horizontal (PH). 

El cambio de número de la finca (finca No. 59961, finca No. 59941) que fue presentado en 

el estudio aprobado, ha sido cambiado a los actuales números de finca proveniente del 

proceso de incorporación de la fincas a régimen de Propiedad Horizontal (PH), donde 

actualmente el proyecto se encuentra en su etapa de construcción. 
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Tabla No. 01 

DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR 

“Cambio de número de finca” 

EsIA Aprobado Modificación al EsIA propuesta 

El número de presentado en el estudio de 

impacto ambiental aprobado, corresponde a 

los números de finca No. 59961 y finca No. 

59941, con código de ubicación 8723, 

ubicado en el corregimiento de Ernesto 

Córdoba Campos, distrito de Panamá, 

provincia de Panamá. 

Se solicita el cambio del número de finca 

presentado en el estudio aprobado, por los 

nuevos números de finca No. 30457109 y 

finca No. 30457131, código de ubicación 

8723, obtenido a partir de la incorporación 

de las mejoras de las fincas a Régimen de 

Propiedad Horizontal (PH). (Ver Anexo 

No. 05, Anexo No. 06). 
Fuente: Residencial Montemar, S.A. 

 

5. ANEXOS 

Anexo No. 01 – Resolución de Aprobación No. DRPN–IA–A–017–2022 del 15 de 

septiembre de 2022. 

Anexo No. 02 – Resolución de Modificación No. DRPN–MOD–001–2024 del 24 de 

enero de 2024. 

Anexo No. 03 – Cédula del representante legal del promotor autenticada. 

Anexo No. 04 – Registro público de la sociedad del promotor. 

Anexo No. 05 – Registro de Propiedad Finca No. 30457131. 

Anexo No. 06 – Registro de Propiedad Finca No. 30457109. 

Anexo No. 07 – Recibo de pago a MiAmbiente por la Revisión. 

Anexo No. 08 – Paz y Salvo de MiAmbiente. 

Anexo No. 09 – Nota de vigencia de la resolución del EsIA. 
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ANEXO No. 01 

Resolución de Aprobación No. DRPN–IA–A–017–2022 del 15 de septiembre de 2022. 
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ANEXO No. 02 

Resolución de Aprobación No. DRPN–MOD–001–2024 del 24 de enero de 2024. 
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ANEXO No. 03 

Cédula del representante legal del promotor autenticada. 
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ANEXO No. 04 

Registro Público de la Sociedad del promotor. 
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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PERSONA JURÍDICA

CON VISTA A LA SOLICITUD

135716/2024 (0) DE FECHA 04/04/2024

QUE LA SOCIEDAD

RESIDENCIAL MONTEMAR, S.A.
TIPO DE SOCIEDAD: SOCIEDAD ANONIMA
SE ENCUENTRA REGISTRADA EN (MERCANTIL) FOLIO Nº 529499 (S) DESDE EL VIERNES, 16 DE JUNIO DE 2006
- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON: 

SUSCRIPTOR:  JOSE EDMOND ESSES 
SUSCRIPTOR:  MAURICIO ESSES BIJO 

PRESIDENTE:  JOSE EDMOND ESSES 
SECRETARIO:  MAURICIO ESSES BIJO 
DIRECTOR:  JOSE EDMOND ESSES 
DIRECTOR / TESORERO:  ZARIFEH FIFI BIJO DE ESSES 
DIRECTOR:  MAURICIO ESSES BIJO 

AGENTE RESIDENTE:  JORGE GAVRILIDIS 

- QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERÁ:
LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD CORRESPONDERA AL PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD, O EN SU
AUSENCIA LO SERA LA SECRETARIA, O EL APODERADO O PERSONA QUE DESIGNE LA JUNTA DE ACCIONISTAS.  

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS
EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD ES DE 10,000.00 DOLARES AMERICANOS,DIVIDIDOS EN 10
ACCIONES COMUNES, CON UN VALOR NOMINAL DE 1,000.00 DOLARES CADA UNA. DICHAS ACCIONES SERAN
NOMINATIVAS O AL PORTADOR.

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ 

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES. 

RÉGIMEN DE CUSTODIA: CONFORME A LA INFORMACIÓN QUE CONSTA INSCRITA EN ESTE REGISTRO, LA
SOCIEDAD OBJETO DEL CERTIFICADO NO SE HA ACOGIDO AL RÉGIMEN DE CUSTODIA.

EXPEDIDO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ EL JUEVES, 4 DE ABRIL DE 2024A LAS 1:03 P. M.. 

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404543767

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 0B807825-F465-47C1-A2E4-66470A1E6E56

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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ANEXO No. 05 

Registro de Propiedad Finca No. 30457131. 
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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PROPIEDAD

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 518281/2023 (0) DE FECHA 29/12/2023. 

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30457131 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
UBICADO EN EDIFICIO P.H. GREEN CITY (ORIGINARIO) , LOTE LOTE PH-D1, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA
PANAMÁ 
CON UNA SUPERFICIE DE 111,910.31m²
CON UN VALOR DE B/.13,513.38 (TRECE MIL QUINIENTOS TRECE BALBOAS CON TREINTA Y OCHO) 

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

RESIDENCIAL MONTEMAR S.A.  TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

RESTRICCIONES: ESTA FINCA QUEDA SUJETO AL REGLAMENTO DE COPROPIEDAD. INSCRITO AL ASIENTO 2, EL
01/12/2023, CON NÚMERO DE ENTRADA 477740/2023 (0)
RESTRICCIONES:    RESTRICCIÓN (ARTICULO 45)
SE HACE CONSTAR QUE EN BASE A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 45 DE LA LEY 284 DE P.H. DEL 14  DE
FEBRERO DEL 2022, ESTE LOTE QUEDA SUJETO A EL PAGO PENDIENTE EN EL MINISTERIO DE VIVIENDA Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, DE LAS MEJORAS A CONSTRUIRSE Y LA CORRESPONDIENTE CERTIFICACION DE
DICHO MINISTERIO. INSCRITO AL ASIENTO 3, EL 01/12/2023, CON NÚMERO DE ENTRADA 477740/2023 (0)
CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA DE BIEN INMUEBLE: A FAVOR DE BANCO ALIADO, S.A. POR LA SUMA DE
VEINTIDÓS MILLONES  BALBOAS (B/.22,000,000.00) PAZ Y SALVO DEL INMUEBLE V/SN PAZ Y SALVO DEL IDAAN
V/SN.  DEUDOR: LEADING FINANCIAL CORP.    OBSERVACIONES: DADA EN PRIMERA HIPOTECA Y ANTICRESIS
CON LIMITRACION DE DOMINIO ESTAS FINCAS A
FAVOR DE BANCO ALIADO, S.A. POR LA SUMA DE B/.22,000,000.00 CON PLAZO DE 4 AÑOS Y CON INTERES
ANUAL DE 5%., VEASE FICHA: 608832 TOMO 2014 ASIENTO 87329. INSCRITO AL ASIENTO 4, EL 01/12/2023, EN
LA ENTRADA 477740/2023 (0)

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA MARTES, 2 DE ENERO DE 2024 3:33 P. M., POR
EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS LEGALES A
QUE HAYA LUGAR.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE
LIQUIDACIÓN 1404399815

1/1

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 36044AD7-BC85-4D7C-B546-1BFEDD622154

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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ANEXO No. 06 

Registro de Propiedad Finca No. 30457109. 
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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PROPIEDAD

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 7763/2024 (0) DE FECHA 01/05/2024.D.D.G

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8723, FOLIO REAL Nº 30457109 (PROPIEDAD HORIZONTAL)
UBICADO EN EDIFICIO P.H. GREEN CITY (ORIGINARIO) , CORREGIMIENTO ERNESTO CORDOBA, DISTRITO
PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ,  CORREGIMIENTO: ERNESTO CORDOBA CAMPOS POR CONSECUENCIA DE
ESTA SEGREGACIÓN ESTA FINCA QUEDA CON UN RESTO LIBRE PARA FUTURAS CONTRUCCIONES DE 176,662.77
MTS2 Y UN VALOR DE B/.21,332.37 UN PORCENTAJE DE PARTICIPACION DE 58.44%.
 CON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 342,484.58m² Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 176,662.77m²
Y UN VALOR DE TERRENO DE B/.21,332.37 (VEINTIÚN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS BALBOAS CON
TREINTA Y SIETE)    

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

RESIDENCIAL MONTEMAR S.A.  TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 
FECHA DE ADQUISICIÓN: 01 DE DICIEMBRE DE 2023.

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE (PREDIO DOMINANTE): TIPO DE SERVIDUMBRE FORZOSA.

DESCRIPCIÓN DE LA SERVIDUMBRE: REPUBLICA DE PANAMA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS
PUBLICOS RESOLUCION AN NO. 11581- ELEC PANAMA 25 DE AGOSTO DE 2017. POR LA CUAL SE ORDENA LA
CONSTIT1JCION DE SERVIDUMBRE FORZOSAS SOBRE LOS GLOBOS DE TERRENO DE LA FINCAS
PERTENECIENTES A LAS EMPRESAS RECIDENCIALES MONTEMAR, SA, CORPORACION SALEM, S.A,, PARA LA
CONSTRUCCION DE LA LINEA DE TRANSMISION 230 KV CHAGRES-PANAM II. ORDENA LA CONSTITUCION DE
SERVIDUMBRES FORZOSAS SOBRE GLOBO DE TERRENO CON UNA SUPERFICIE DE (3,569.99 M2) DE LA FINCA
NO.59961  CODIGO DE UBICACION 8723, EN LA SECCION DE LA PROPIEDAD DEL REGISTRO PUBLICO,
PROPIEDAD DE LA EMPRESA CORPORACION SALEM, SA. A FAVOR DE TRANSMISION ELECTRICA, S.A. (ETESA)
SOCIEDAD DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO EN LA FICHA 340443 ROLLO 57983, EN DICHO
GLOBO DE TERRENO, SE REQUIEREPARA LA CONSTRUCCION DE LA LINEA DE TRANSMISION 230 KV. CHAGRES-
PANAMA II., CON UN VALOR DE (B/.211,446.59).     INSCRITO AL ASIENTO 3, EL 09/06/2017, EN LA ENTRADA
318573/2017 (0)
CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA DE BIEN INMUEBLE: DADA EN PRIMERA HIPOTECA Y ANTICRESIS  HIPOTECA Y
ANTICRESIS A FAVOR DE BANCO ALIADO, S.A. POR LA SUMA DE VEINTE MILLONES  BALBOAS
(B/.20,000,000.00) Y POR UN PLAZO DE 1 AÑO RENOVABLES UN INTERÉS ANUAL DE 4.5%LIMITACIONES DEL
DOMINIO SIPAZ Y SALVO DEL INMUEBLE 303 100 366 685PAZ Y SALVO DEL IDAAN 11247512.  DEUDOR:
MAJESTIC FINANCIAL CORP. GARANTE HIPOTECARIO: RESIDENCIAL MONTEMAR, S.A.  INSCRITO AL ASIENTO 4,
EL 11/16/2017, EN LA ENTRADA 324901/2017 (0)

MODIFICACIÓN DE SERVIDUMBRE:  AFECTACION TOTAL ACTUALIZADA  QUINTA: LAS PARTES ACUERDAN

MEDIANTE EL PRESENTE DOCUMENTO, CORREGIR EL ÁREA DE AFECTACIÓN SOBRE LA FINCA POR
SERVIDUMBRE CONSTITUIDA MEDIANTE LA RESOLUCIÓN, POR LO QUE RECONOCEN Y ACEPTAN LA
CONSTITUCIÓN DE LA SERVIDUMBRE A FAVOR DE ETESA, Y CUYA ÁREA DE AFECTACIÓN TOTAL ES DE SEIS
CUATROCIENTOS DIESCISIETE PUNTO SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS (641772M2) ÁREA RESULTANTE
DE LA SUMATORIA DE LOS GLOBOS C INDICADO EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONVENIO MÁS LOS
GLOBO B Y B2. SEXTA: LAS PARTES RECONOCEN Y FIJAN EL PAGO DE IA SIGUIENTE FORMA: 1. REDUCIR DE LA
TOTALIDAD DE LOS GLOBOS C INDICADO EN LA CLÁUSULA TERCERA, EL ÁREA AFECTADA DE LA SERVIDUMBRE
DEL RÍO PAGADA MEDIANTE LA RESOLUCIONS CUYA ÁREA TOTAL (GLOBOS A+F), ES DE MIL NOVECIENTOS
TRECE PUNTO CERO OCHO METROS CUADRADOS (1913.08M2), Y RESULTANDO UN ÁREA A COMPENSAR DE
TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PUNTO SETETNTA Y SIETE METROS CUADRADOS(3799.77M2),

1/2

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: CE2575E8-EEB7-4D01-A5A9-20BA598B9B45

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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Registro Público de Panamá

SOBRE LA SERVIDUMBRE RESULTANTE, SEGÚN EL PUNTO ANTERIOR,SER TAL COMO SE ESTABLECIÓ EN EL
INFORME DEL PERITO, DE ACUERDO CON LO INDICADO EN LA RESOLUCION, ES DECIR A RAZÓN DE CINCUENTA
Y NUEVE BALBOAS CON 23/100 (B/.59.23) POR METRO CUADRADO.  2. ACUERDAN, Y FIJAN EL PAGO, POR UNA
SOLA VEZ, DE LA COMPENSACIÓN E INDEMNIZACIÓN POR LA SERVIDUMBRE ADICIONAL ESTABLECIDA SOBRE
LA FINCA, POR LA SUMA DE DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SESENTA BALBOAS CON 347/100 (B/.225,060.37)..
INSCRITO AL ASIENTO 5, EL 07/13/2023, EN LA ENTRADA 489449/2022 (0)
CORRECCIÓN: POR LA SIGUIENTE CAUSA EN BASE A LO DISPUESTO  POR EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO
1788  DEL CODIGO CIVIL Y ANTE LA EVIDENCIA DE UN ERROR DE ESTE REGISTRO, SE HACE CONSTAR QUE POR
ERROR INVOLUNTARIO AL MOMENTO DEL NACIMIENTO DE ESTA FINCA SE TRANSCRIBIO DE FORMA
INCORRECTA LA SUPERFICIE INICIAL CON LA QUE CORRESPONDIA ESTA FINCA. POR TAL MOTIVO SE PROCEDE
A HACER CONSTAR QUE LA SUPERFICIE INICIAL DE ESTA FINCA ES DE: 342,484.58 M2 ASI CONSTA EN LA
ESCRITURA PÚBLICA: 22,422 DEL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2023 INSCRITO AL ASIENTO 4, EL 12/14/2023,  EN LA
ENTRADA 494480/2023 (0)

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA LUNES, 8 DE ENERO DE 2024 11:26 A. M., POR
EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS LEGALES A
QUE HAYA LUGAR. NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL
NÚMERO DE LIQUIDACIÓN 1404408531

2/2

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: CE2575E8-EEB7-4D01-A5A9-20BA598B9B45

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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ANEXO No. 07 

Recibo de pago a MiAmbiente por la Revisión. 
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ANEXO No. 08 

Paz y Salvo de MiAmbiente 
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ANEXO No. 09 

Nota de vigencia de la Resolución de EsIA. 
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